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Sexto.-.l:!.i1 aspirante qUe tigUl't' en la, propuesta lOrIllUlada
por el "I'ribllilal debera presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de ht
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredita~
tivos de reunir las condiciones v requisito~ exigidos f'n e~t a
convocatoria.

Lo digo a V. 1. para :-;u conocimientu .v (Jl~m~l¡'; electos
Dios guarde a V, 1. muchos años,
~r1d, 27 de. mayo de 1969.--P O" el. Um-cLor general 01"

EnRenanz¡:¡ Supenor e Im,'eRtigacion. f'~'cl('f'lc() Rodnguez.

Ilmo. SI. Diredor general (jf' EnSPÚhfl7[l 'sU¡jenOf r' Im't"'''L
¡ación.

ORDEN de 28 de uta.yo de l!Jti!J por ItI (jile :-;t'. ('cm
¡loca a O'j.wsición la ]lIaza de Consa¿:{liinr dd ¡Vio·
ieríal Científico de la Facultad de Fa' ni (JCIlI de
Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza d~ Cúnservador del Material
Científico de la Faeultact de Farmacia de la Universidad de
Madrid, dotada en el vigente presupuesto de gastos de est\2
Mínisterio, crédito 18.00,.113.1, y emitido el informe pl't'cepUvo
de la Comisión Superior de Persona!,

Este Ministerio ha resuelto eonvocal dicha plaza mf'diank
opoSicIón, cuya realización se ajustará a 1M sigUlemeS norrna~

1 Normas qeneralcs

1." La provisión se regira pm lo establecido en La pre
sente convocatoria, el Decreto 14'1111900, de 27 de junio, por
el que se aprueba la Reglamentación General para ingreso en
la Administración Pública. y el Decreto de la Presidencia del
Gobierno 3;15/1964, de 7 de febrero. por el que se apt'ueba
la Ley Artlcula<:ia de Functonario~ Civíles del Estado

. 2."- La oposiCión comprenderú 10:'< ejercicio:" que se e,,,,peCl
flcan en la norma 11

JI. Requisitos

3.~ Podrán concurrir todos JOB espailok.>; di' Ilno \- otro
sexo que reúnan los siguientes requisitos'

sJ Edad: Haber cumpli<io dieciocho al1os,
b) Estar en posesión del tUulo de Licenciado en Farmflna

<1 haber abonado los derechos pm'a su expedición.
c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto tisieo ()

p..<tiquico que inhabilite para el servicio.
d) No haber sido separado mediante expediente diSClpli

nario del servicio del Estado o: de la Administración Local ni
halla.rse inhabilita<:lo para el ejercicio de funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales.
n En el caso de aspirantes femenillos, hallarse exento.')

de Servicio Social o haberlo cumplido antes de expirar el plazo
de treinta <liaos señalaaopara la presenta-ción de documento.',
acreditativos <le las con<iiciones de capacitación y requisitos
de la convocatoria a que se refiere la norma 13 {le esta. con
vocatoria

g) Los aspIrantes rel1giosos deberán teTIf>l la COl'l"E"SpOn
diente licencia eclesiástica.

lJJ. Salicihtdes

4.'" Quienes deseen tomar parte dir1girtm la solicitud al
Ministro dentro del plazo de treinta días a partir del sigu!ent,f>
&1 de la publicación de ~a presente convocatoria, haciendo
constar expresamente el domicHio del aspirante, número <Iel
documento na.cional de identidad, que reúne todos los requi
sitos de la norma tercera y qUe se compromete, en caso de
ser aprobado, a. Jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tale,.,,; del MovimIento Nacional y df'..má..<; Leyes Fundamentales
del Reino, apartado c) del artículo 36 de la Lev de Funcio
narios CiViles del Estado de 7 de febrero de 1964..

5}l La presentación de soljcitudes podrá hacerse en el Re
g1stro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones Adm1n1strativas y oficinas de Correos (articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo), a las, que acom
pafiarán recibo de haber abonado en la Habilitación General
del Ministerio 13'5 pesetas· (75 en concepto d€' orrechos de
examen y 60 por formación de expediente),

Las in~cias slt.~cr1ta.s por los espaf¡oleR en el extranjero
podrán cursarse ante las representaciones diplomáticas o con
sulares espafiolas coITeSlJ(Jl1d:ientes, quipnf'$ laR l'emitir(lTI Sf'
gUklamente a este MinisterIo,

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerRe constar en las misma...
el número del giro POStal o telegráfico correspondiente a los
derec:hoB de examen y formación de expediente. que deberán
ser remitidos con anterioridad a la presentación de :8 soli
cit.ud, indicando en el giro la plaza a qUE' ~e refiere

6." Expirado el plazo de presentación de instancias, por
la Direce1ón General de Ensefianza Superior e Investigación
se publicará en el «Boletín Oficial dtJ Estado» la lista d!'
asplTaIltes admitidos v excluidos, que- tendrá caráeter proví-
;.;i¡maJ. .

LUt> ll.\t..E.. re.saaos podran ll1terponer la reclamación oportuna
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en
el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de
la ~ublicación de la lista a que se hace relación anteriormente

Una ve:r: resueltas las reclamaciones que se presenten, se
publicarán en ei «Boletín Oficial del Estado» las moclificaclones
o rectificaciones que se hubieren producido eh la lista de admi
tidos y excluidos_ , .

Contra la anterior resolución los :ntl'l'esados podran intel'
]}Qner 1:f'cun;o de- al7ada ante el Mini¡.;t1'o en el pla70 de Quince
;_Las h::¡,biles

Los t:'¡TOre~ de hecho que pudÍf'run adv<:'l'tiF,e podr;-m stÜJ
sanars? "11 "u;:¡lqllíel momento de uficí" 1) a pf:,tición dd par
1:1'li);:U

IV TriIYII)/¡u

" Un;l \'10'1 pu!)l1cadu la Ilsta dE' a,'\pil'lUltes a<:unitidos Y
A.\('luidos, la D1rff,ción General de Enseflanza Superior e Inve,s
ti~~<¡l.ción desig;narú el Tribunal Que ha de juzgar esta oposición,
p] cual ,"eI'Ú publicado en el «Boletín Oficial del Estado». Estara
illtegrarJo por un Presidente '? dos V:ocales, CatedJ;áticq o Pro
ff'c'iCres df> la Facultad de FarmacIa <le la Umversldad de
Mndrid non;l:ll':Wos a propuesta del HeC'tor <le la univPr3idaü

V Comienzo de los exámew's

K,' Una \'e'l constituido el Tribuna-l, ésle determinara Y
publicaJ'u ('11 el ((Boletin Oficial del Estado» la fecha, hora y
lugar en que se celebrará el sorteo para fijar el orden ep. que
habrán de actuar los opositores, Realizado el sorteo, el TnblUlal
hará publico el resultado dd mismo, fijando la hora, fecha
.Y lugar en que darán comienzo íOs ejerclclOs mediante anuncIO
en el «Boletín Oficial del EstadOl}.

Entl't' la publicación de los anuncios a que .se re.flere el
P:dTU1"O anterior y el comienzo del acto que sea objeto del
anuncio deberán transcurrir al .menos veinte dIa..<; naturale~,.
En ningún caso pod.ni, sel' int.erior a do." meses el tiempo que
tran¡;culTa entre la pubUcacion del programa Y el comienzo
{h· la actuación de los opOSitore,,,:.

Vl. Proqrama Ji ('jprcídos

!j,' El programa comprender~l lü" temas que se indic¡ll1 ul
1i~l::l,1 f1, la presente Orden.

10. No podrá exceder de OelIO meseB d tiempo comprendido
e-ntre la publicación de la convocatoria y el comienzo de lü s
ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se observal:e
1ft vulneración de lo dispuesto en esta convoca~oria., l,?s opaSI·
tores podrán reclamar ante el Tnbunal el mlsmo dla de la
inft'nc(".Íón o dentro del siguiente hábil

11. Loo; ejerqnos seran los siguient,e.s:
El primero,. de. !Ta{lucci~ de textos rela~ionadoo ~O~l lü~

instrument.os Clent1flcos relatIvos a la Fannacla en los ldlOmas
aiemán. francés (} inglés, . .

El segun<io, en desarrollar por escrrto, duran te el tIempO
que el Tribunal determine, dos temas sacados a la suerte de
entre 1m; del programa.

y el tercero, práctico, en el re'Conocimiento de un aparato y
de una sustancia medicamentosa (droga o producto químicO)
duranL(' el tiempo que el Tribunal conceda.

Para ca-da ejercicio se establecerá una puntua.ción de cero
a 10. Quedará eliminado el oposItor que en cualquiera de los
ejercicios no obtenga por lo menos cinco puntos.

FIJ. Calificació11 de los ejercicim, pro'puesta y avrabacíón

12. Una vez terminada la calificacIón de ios aspirantes, el
T,-ilJunel publicarú el nombre del aprobado y lo elevaTa a la
autoridad competente para. que elabore la propuesta. de nom
bramiento lJertinenu~< Al propio tiempo remitirá a dicha auto
ridad a loS exclusivo." efectos de la norma 13 de esta convo
catorÍa ('1 acta. de la úitima sesión, en la que habrán de figurar
pUl" orden de puntuación todos los opo.c;itores que habiendo
,,;u¡)l'rarlo toda." las pruebas excedan de la plaza convocada

VJ11. Presentación de ltoCl/.mentos

13. El aspirante propue.w por el Tribunal presentará an~t>

f'.sU' Departamento. dentro {Iel pla7.o de treinta días a partIl'
de la publicación del nombre del aprobado, los (jocument~,"

act'f'ditativos de laR condiciones de capacidad y requisitos eXi
gidos en la presente convocatoria que n continuación se ex
lH"esan:

a) C.f'l'tificación de nacimiento. expedida por el Regi¡;tro
Civil correspondiente. . '

h) Copia compulsada del título de LicenCIado en FannRCIa
{j del recibo de babel' abonado los derechos para su expedición,

Cj Certificado médico acreditativo de no padecer enferm~

dad contagios~,ni defecto f,íslco que imposibilite para el servl:
('.ÍO. E.::.te certlfICado debera ser expedido por alguna de la.,,;
Jefaturas ProvincialeS- <le Sanidad.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente discipBnario del servicio deol Estado o de la Admi
nistracIón Local ni hallarse inhabiUtado paTa t'l f'jercicio de
fun('\on/"~l públil':1s
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e) CertificadÓll del Registro Central de Penales o Rebeldes
qUe justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de flUlciones públicas, la cual deberá estar
e~ida dentro, de los tres meses anteriores al día en que
termine el plazo sefialado en el pá,n"afo primero de la pre
sente norma.

f) En caso de opositora aprobada. certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exenta del mismo.
con mención de la fecha en que lo cumplió, que no podrá ser
posterior a la terminación del plazo señalado en el párrafo
primero de esta norma.

g} En caso de aspirantf> religioso, la licencia, eclesiástica
o copia compulsada de la misma.

Sí dentro del plazo indicado, y salvo Jos casos de fuerza
mayor, no presentara su documentación no podrá ser nom
brado y quedarán anuladas todas sus actuaclones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera pOdido incurrir por fal
sedad en la instancia a que se refiere la norma cuarta de
la. convocatoria.. En este caso la autoridad correspondiente
formulará propuesta de nombramiento a favor de quien, a
consecuencia de la referida anulación. le correspondiera ser
nombrado.

SI el aspirante propuesto tuviera la con<tición de funcID
narto público estará exento de jllStíficar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante
rior nombramiento, debiendo pr'€'sentar certificación del MinIs
terio u Organismo de que -dependa acreditando su condición
y cuantas circl¡I1stancias consten en su hoja de servicios.

14. El opositor deberá tomar po.'leSión en el plazo de un
mes a contar de la notificación del nombramiento, conforme
a lo dispuesto en el apartado d) del articulo tercero de la Ley
Articulada de Funcionarios Civiles del Esta.clo. Conforme al
articulo 57 de la Ley de Procedimiento Adm1n1strativo, la Admi
nistración podrá conceder, a petición del interesado. una pró
rroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la mitad
del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con {"lIo no se
perjudican derechos de terrero.

15. La presente convocatoria y sus bases y cuantos datos
administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tri
bunal podrán ser impugnados por 108 Interesados en los cw;os
y en la forma establecida por la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo,

ProlTama a que se refiere la norma novena de la convo<'.atoria

1. Vidrioo de empleo en los iaboratorios, composición y
ensayOf.

2. Porcelanas de empleo en los laboratorios. composición y
ensayos.

3. Plásticos de empleo en los laboratorios. composición y
ensayos.

4. Gomas de empleo en los laboratorios. composición y
ensayo."·.

5. Instrumental y accesorios de uso corrlentr- en el labo-
ratorio

6. Sistemas y aparatos de ealentamlentA1.
7. Montaje y limp1eza de aparato~.

8. Trabajos de vidrio.
9. Artificios para modificar y estabilizar la presión.

lO. Separactón de mezclas heterogéneas.
11. Tensión de vapor y grado higrométrico.
12. Corriente continua y alterna. Circuitos y montajes eléc

tI1cos.
13_ Motore/; eléctricos.
14.-Electrónica.-Díodos, triooos.--s€miconductores.-Circuí

tos eléctricos.
15, Electrometros.-Galvanómetros.-Amperi1l1E'troo y volti-

metros
16. Potenciómetros y medidores de pR,
17. Polarografia.
18. Técnicas electroforéticas.
19. MIcroscopia óptica.
20. Refractómetros.
21. Polarímetros
22. Espectrofotometrta de llama.
23. Absorcimetria visible.
24. Nefelometria y fluorometria.
25. Espectroscopia ultravioleta.
26. Espectroscopia infrarroja.
TI Detectores de radiaciones radiactivas,
28. Legi<;lación relativa al comercio de medícnmentos, prO

ductos químicos y drogas
29. Sustancias tóxicas y peligrof-:as: su con~rvación y ma·

nillulaciÓll.
30. Intoxicaciones accidentales.
:n. DiagnóstJco y tratamiento de urgencía eH la~ intoxica

ciones
32. Toxicidad de ma,terÜ:=. pbsticas y compu~to.'> macrO-

moleculares.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efpcto,s.
DiQB guarde a V, 1. muchos afios.
Madrid. 28 de mayo de 1969.-P. D .. el Director g€'neral di'

Ensef1anza Superior e InvestigacIón. Federico Rodrig'Uf'z.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e. lnv{'j~ti

gactÓll,

ORDEN de 28 de mayo de 1969 por la que se can
vaca concurso-opOSición para prrYVeer la plaza dI:!
Profesor adjunto de ePatologfu general», 1fIacante
en la F-acult1Jd de Medicina de la Univers1dad de
Zaragaea.

Ilmo. Sr,' A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Zaragoza,

Este Minist.erio ha resuelto.

Primero,--(}onvocar el concmso-opostel6n determinado en la
Ley de 17 de julio de 1~65 para proveer una plaza de ProfE".sor
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expre
sada adscrita a la enseñanza de «Patología general». debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de
5 de diciembre de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19).
modificada. por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de febrero), a.,;;i como en la Orden de la Di
rección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de
1957 ({<Boletin Oficlal del Estado» de 21 de junio)

Segundo.-Lo~ aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en F'acultad o del COlTespondiente en las
Escuelas Técnicas superiores y acreditar haber desempeüado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo m.enos durant-e
un año académico complet.o o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio: lo..,;; Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección ha:van actuado como tales.

Tercero.-E! nombramiento que se realice como consecuencia,
de resolver este concurSo-oposición tendrá la duración de cuUr
tro aflOS y podrii. ser prorrogado por otro periodo de igual du
ración. si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del titulo de Doctor

cuarto.-Para ser admitido a e~te concurso-oposlc1ón se re-
quieren ias condiciones siguientes:

al Ser espaiioL
bl Tener cumplida.<; veintiún afios de edad.
Cl No haber sido separado. mediante expedient.e disciplina

rio, del serVicio del Estado o de kt Administmción Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones püblicas.

d) No- padecer defecto físico ni enfenllf·dad inf€.etocontagio
sa que le inhabilite para el ejerciCIO del cargo.

e) Haber aprobado 10.<; ejerCicios y cumplido los requisito;;:
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Prin.cipios Fundamentale5 del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartad,o e) del artículo 26 de la Ley articulada de
Funcionarios.

g') La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
clw.ndo se trate de ecle;:;iásticos.

111 Los aspirantes femeninü~, haber cumplido PI Servicio So~

cia! de la Mujer. s'alvo que se hallen exenta" de la!'ealJza{~lOn

del mismo.
D Abonar en 1:1 Tesorería de la Universidad 100 pesetas por

derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derecho.."
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley de ProC'-edimientD Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardoB oport.unos.

QUint.o.-Quienes deseen tomar parte eH este concurso-o:po."J
ción pre..<>entarán sus instancias en el Rectorado de 'la Umver
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta días hábiles, contactos a partir del siguiente al de la
publlcación df:' la presente resolución en el «Boletín Oficial del
Estado}), manifestando en las mismas, expresa y detalladamente,
que en la fecha de expiración dei plazo de admisión de solicitu·
des reúnen todas v cada una de las condiciones exigidas, acom
paflándOf;e a. aquéllas los recibos justificaHvos de haber abona"
do los derechos (le examen y de formación de expediente.

8exto.-El aspirante que figure en la propue..<;ta formulada
POl- el Tribun$J debenl presentar en el Re<-:1.orado de la Univer·
sidad '/ en el plazo de treinta dias, contadas a partir de la
fecha de la mencionada propuesta. los documentos acreditativo::;
de l'elu1ir In;:; condiciones y ¡"€qlÜ'<:{US eXli;ido:> en e~tn convn·
c~toria.

Lo digo a V ], para su conocimiento y detlla:~ efecto.':>.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 df' mayo de 1969.-P. D., el DlrecLor general dt'

En~ef1.itn?:~ SUIy-rior e Investigación, Federico Húdriguez.

111no. SI'- Direetdr generaJ. de Enseñanza· Superior e Investi
¡;;ación.


